
 

REUNIÓN DE DETALLES DE ORGANIZACIÓN DE LA FERIA INTERNACIONAL DEL AMBIENTE-FIMA 

 

Fecha 14 de abril de 2026 

Tema Reunión de detalles de organización de la Feria Internacional del Ambiente-FIMA 

Objetivo Definir detalles y alternativas de solución para la organización de la Feria Internacional del Ambiente-FIMA 

Resultados 

Algunas conclusiones por resaltar de la reunión son las siguientes: 
 

 La profesional que brindara apoyo en la organización de la Feria Internacional del Ambiente-FIMA 
aclara que la agenda académica se debe programar a partir de las 10:00am teniendo en cuenta que 
es la apertura de Corferias y no puede ser antes. Así mismo sugiere que sea a las 10:30am, de tal 
manera que se prevea el ingreso del público al evento. 

 Se define que se debe generar un oficio de reafirmación a Corferias sobre los compromisos 
adquiridos en el contrato firmado, de tal manera que se garanticen las condiciones pactadas para el 
desarrollo de la IX versión de la Feria Internacional del Ambiente-FIMA. Ademas se deben presentar 
las alternativas de opciones de contratación que se va a generar desde otras entidades y que van a 
permitir subsanar el dinero que se menciona que es faltante  

 Se define que la presentación y carta para China como país invitado ya cuenta con los ajustes 
solicitados desde la Oficina de Asuntos Internacionales, sin embargo, hace falta la justificación y la 
presentación de beneficios para China sobre ser país invitado. 
 

Compromisos 
del 

Minambiente 
(GPyCRySA o 

DAASU) 

 Complementar la presentación para país invitado (China) 

 Preparar comunicación de aclaración de alcance del contrato FIMA a Corferias 
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